


finalizando en diciembre de ese mismo año, mediante transferencia bancaria a la            
cuenta corriente de HO que designe. 
 
 
CUARTO- OBLIGACIONES DE D. GABRIEL LÓPEZ 
 
El Sr. López se compromete a que cualquier otra deuda que contrajere no goce de               
prioridad alguna sobre la presente, así como se compromete a responder ante HO             
con todos sus bienes presentes y futuros. 
 
 
QUINTO- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CRÉDITO 
 
HO no podrá ceder total o parcialmente el crédito aquí contenido. 
 
SEXTO- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
HO podrá resolver el contrato, en caso de incumplimiento por parte del Sr. López de               
cualquiera de las obligaciones anteriores, para lo cual requerirá fehacientemente al           
mismo al objeto que las cumpla, dándole para ello un plazo no superior a siete días                
contados desde el siguiente al requerimiento y en caso de no justificarlo plenamente             
en ese plazo, tendrá lugar de pleno derecho, sin necesidad de otro acto, a la               
resolución del presente documento. 
 
SÉPTIMO.- SUMISIÓN JURISDICCIONAL 

 
Los otorgantes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de esta              
Capital, renunciando a la que le corresponda para todas las acciones derivadas del             
presente contrato. 
 

 
 
 
 
 

D. IGNACIO ARSUAGA RATO(HO)                                          D. GABRIEL LÓPEZ 


